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aumentan sus conocimientos sobre las instituciones 
de gobierno y los procesos democráticos.

La Convención de los Derechos de los niños dice 
que “Los estados parte garantizarán al niño que 
esté en condiciones de formarse un juicio propio, el 
derecho a expresar su opinión libremente en todos los 
asuntos que afecten al niño, teniéndose debidamente 
en cuenta las opiniones del niño en función de su 
edad.
 

Lo que pretendo con esta iniciativa es adicionar 
al capítulo XVI Derecho a la Participación los 
componentes de la participación para que esta sea 
efectiva, incorporarlos a nuestro trabajo como forma 
de garantizar, desde la propuesta, una visión y un 
modelo que integre a los niños, niñas y adolescentes 
como sujetos de derechos, generando desde la ley 
instancias de trabajo conjuntas para promover y 
proteger su participación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado me 
permito presentar la siguiente iniciativa con proyecto 
de:
 

Decreto

Primero. Se adiciona un artículo 47 bis a la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar 
como sigue: 

Capítulo XVI
Derecho a la Participación

Art. 47 bis. Deberán ser componentes de la 
participación:

I. ser informado: Es la acción mediante la cual los 
niños, niñas y adolescentes reciben información 
sobre los temas que les interesan, adaptada a sus 
capacidades y adecuada en cantidad y calidad.

II. emitir opinión: Es la posibilidad que tienen los 
niños, niñas y adolescentes de contar con un espacio 
que les permita exponer ideas y propuestas sobre 
temas que los involucran directamente o que les 
interesan, dándoles la posibilidad de formarse una 
opinión propia a nivel individual y/o colectivo.

III. ser escuchado: Es el derecho que tienen las 
niñas, niños y adolescentes a que sus opiniones 
sobre distintos temas que les interesan o involucran 
directamente sean recibidas y respetadas por los 
adultos.

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidente de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo.
Presente.
 

El que suscribe, el diputado Ernesto Núñez Aguilar, 
integrante de la Representación Parlamentaria, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 36 
fracción II y artículo 44 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como los artículos 8° fracción II, 
234 y 235 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, me 
permito presentar al Pleno la siguiente Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 47 bis 
a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Michoacán de Ocampo, al tenor de la siguiente
 

Exposición de Motivos

En el marco del día del niño me gustaría presentar 
una iniciativa que fomente la participación efectiva 
de las niñas, niños y adolescentes, se tienen que 
construir puentes entre generaciones y no muros, 
es nuestra responsabilidad como adultos, como 
creadores de leyes el fomentar la participación pues 
las niñas, niños y adolescentes son sujetos de derechos 
y como tal deben de participar en la creación de las 
políticas públicas que inciden en su vida. 

La Carta Democrática Interamericana en su 
artículo 6 establece que:

La participación de la ciudadanía en las decisiones 
relativas a su propio desarrollo es un derecho y una 
responsabilidad. Es también una condición necesaria para 
el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y 
fomentar diversas formas de participación fortalece la 
democracia.

Según datos del INEGI en el 2020, en Michoacán 
habitan 4,421,644 niñas y niños de 0 a 15 años, 
que representan el 26 % de la población de esa 
entidad. Estamos hablando de una cuarta parte de la 
población, una cuarta parte de la población a la que 
por no tener aun derecho al voto no se les ha tomado 
en cuenta lo suficiente sin embargo deben ser actores 
importantes en la creación de las políticas públicas 
que los afectan.

Cuando se implementan políticas públicas en 
las que los más jóvenes deciden sobre asuntos que 
les afectan, no sólo se incrementa su percepción de 
control y de capacidad de influencia, sino que también 
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IV. incidir en las decisiones: Es el derecho que 
tienen los niños, niñas y adolescentes a que sus 
opiniones sean tenidas en cuenta en las decisiones 
que se toman sobre los asuntos que los involucran 
directamente o que les interesan.
 

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 
Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo a los 21 días del mes de abril 
de 2023 dos mil veintitrés.
 

Atentamente

Dip. Ernesto Núñez Aguilar
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